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El Ministro, de Jiacienda.
ANTONIO BARRERA DE lHIMO

DISfOSlCIONES F!'NALES

Primera.-:'Yor el Ministerio de Hacienda se habilitarán los
créditos necesarios para la ejecución del presente Decreto.

Segunda.-Se autoriza al Ministro- de Hacienda para modifi~

car el número de· las Secciones establ.ecidas, coñ'forme las cir~

cunstancias exijan.
Tercera.-Quedan derogados los articulas trece al diecinueve

del Decreto ciento cincuenta ir uno/mil novecientos sesenla y
ocho, de veintiocho de enero, y cuantas disposiciones'se opongan
al presente Decreto, que entrará, en vigor el día de su publica
ción en el ..Boletín 'Oficial del Estado».

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
Inueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro..

Dos. El Servicio de Estudios dispondrá de tres Secóónes.
Tres. El Servicio de -~studios contará con las colaboraciones·'

precis/;ls para la mayor ,eficacia de su misión y -a él podrán ads
cribirse, -en atención. asU especial preparación, los colaborado-'
res especializados en las materias o actividades q1.jJl 'se estime:).
necesarias, terigan o 'no la consideración de funcioharios pú-
blicos. -

Artículo novane.-Corresponde a la Secretaria General asistir"
al -Director en las funciones que le son propias y _en la tramita
ción y despacho de expeqientes, así COIl1D actuar como órgano
de relación, con Entidades, Organismos y Centros naC?ionale~,

extranjeros e internacionales. El Secretario general tendrá rango
administrátivo de Jefe de Servicio.

Artículo diez.-Uno.~l Mi~istro de Hacienda y el Director
-general de lo CO::ltencioso del Estado continuarán omentando res
pecto del personal y de los servicios del Cuerpo de Abogados del
Estado cpantas facultades les confieran el Estatuto aprobado
por Real Decreto-ley. de veintiuno de enero de mil novecientos
veinticinco y el Reglamento Orgánico de veintisiete de julio de
mil novecientos cuarenta y tres, cualquiera que sea el Ministro,
Centro, dependencia u órgano jurisdiccional en que los funcio~

naríos d'é dicho Cuerpo se encuentren destinados o en que aque
llos servicios se presten

Dos. Las Asesorías Jurídicas establecidas en los d~partamen

tos minfsterialAs, Centros' directivo's y Organismos autónomos
de la Administración, sin perjuicio de Ht dep_endencia que deriva
de su adscripción orgánica al respectivo Ministerio, Centro ti

Organismo, están sometídas en el ejercicio de sus funciQnes a las
directrices· e instrucciones de la Dirección General de 10 Canten·
cioso del Estado.

18305 ORD'!;N de 5 de septiembre de 1974' por la que se
aprueba la Norma Tecnológica NTE-QLH/1974. Cu
biertas. Lucernarios de hormigón traslúcido.

Ilustrísimo señor:~

•
Artículo segundo.-La NTE-QLHlUI74 desarrolla a nivel op~

rativo las normas básicas~ EH-73, "Instrucción- para ei pro
yecto y la ejecución de obras €le hormigón en masa o ar
mado.. , aprobada por Decreto 2987/1968, de 20 d-e septiembre,'
y la: MV 30111970, -Impermeabilizadón de cubiertas con ma
teriales bituminosos», aprobada por Decreto 2752/1971, d",e 13 de
agosto. .

Se regulan las actuaciones de Disefio, 'Cálculo, - Construc
ción, ControL Valoración y Mantenimiento.

MINISTERIO DE LA VIYIENDA

En aplicación del De,creto 3565/1972, de 23 de diciembre
("Boletín Oficial del Esta~o" del 15 de enero de 1973). a
propuesta de la Dirección General de Arquitectura y Tec
nología de la Edificación, y previo informe del Ministerio -de
Industria y d,el Consejo Superior de la Vivienda, este Mi+
nisterio ha resuelto:

. Artículo tercero.:-La presente norma entrará en vigor a
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~,
y podrá ser utilizada a efeétos de lo dispuesto en el Decre
to 3565/1972, con ex.cepción de lo establecido en sus articu-los
octavo y' décimo.

Artículo cuarto.--:En el plazo de seis meses naturáles. con
tad()s a partir de la publicación de la presente _Orden en el
«Boletín' Oficial del Estado", sin perjuició: de la entrada en
vigor que en el articulo anterior se seüala y al objeto de
dar cumplimiento' a lo establecido en el artículo quinto del
Decreto 3565/1972, las personas que lo crean conveniente y es
pecialmente -aque1J.as que tengan debidamente-asignada la
responsabilidad de la planificación b de las I di versas actua
ciones tecnológicas relacionadas con la norma que por esta
Orden se aprueba, podrán dirigirse a la· Dilección General de
Arquitectura y' Tecnología de la Edificación (Subdirección
General de Tecnolcgía de la Edificación, Sección de Norma
lización), señalando las 'sugerencias '·U observacLones que a
su juicio puedan mejorar el contenido o apilc;ación de la
norma.

Artículo primero.-Se aprueba provisionalmente la Norma
Tecnológica de la Edificación, que figura com2 anexo de la

. presente Orden, NTE~QLH/1974. Cubiertas. Lucernaricis de hor~

.. migón traslúcido.

JUAN CARLOS DE BORBON
~ PRlNCIPEDE. ESPAÑA•

RODRIGUEZ MIGUEL

de 1974.

para su .conOcimiento y. efectos.

•

Lo que comunico II V. L
Dios ~ guarde a' V. .I
~1adrid,_ 5 de septiembre

Artículo quinto.-l. Conlideradas, en su caso, las. suge
rencias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de
su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tec
nología de la Edificación propondrá a este Ministerio las mo
dificacione-s pertinentes a la norma que por la presente Or
den se aprueba.

2. Transcurri'do el plazo de un año a partir de la fe
cha de publicación dE" la' presente Orden, sin que hubiera- sido
modificada la norma en_ la forma e"$tablecida en el párrafo
anterior, se entenderá qúe ha sido- definitivamenteaprobad¡a
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluídos
los de los artículos octavo y décimo,,-

Artículo sexto.-Quedan derogadas las disposiciones vigen~

tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Ilmo. Sr. Dir,:!ctor general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.

J}fINISTERIO
DE LA GOBERNACION

18304 CORRECCION de erratas d(11 Decreto 2262/1974., de
20 de julio, por el -que se establece en el Instituto
de Estudios de la Administraéwn Local la serje de
la Mancomunidad de Diputaciones Provir¡.ciales de
régimen común.

Pad;ecidos errores en la' inserción del. mencionado Decreto,
pulll1fcal;lo en el ..Boletín Oficial oel Estado.. número 197, de
fecha 17 de agostó de 1974, página 17000, se transcriben a con

r ti.nuación ,las opbrtuna.s rectificaciones;. .

En el preámbulo, párrafo 3.°, líneas segunda y tercera, donde
dice: ..... antimonias ..... , debe decir: ..... antinomias ......

En fJl artículo~ segundo, línea· primera, donde dice: ..... Estu
dios..... , debe decir: ' ..... Estatutos ~ .._.

•
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luc,ernarios formados PQt placas de hormig6n transl,úcido, capa'ces de sopot
ter sobrecárg8s no superiores a e-oo KQ/m l
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NTE
Diseño

1. Ambito de aplicación

2. Información previa
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CubJertas lucernar:os de

Hormigón
translúcido

~.•.-
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1

QLH

Da proyecto

Estructural

Geográfica

(

3. Criterio de diseño

Situación

Placas

Apoyos

Junta entre placas

Planta acotada de la cubierta en la que se sitúan los lucernarlos. Planta ti
secciones acotac1¡:ls delloca,1 a iluminar indicando el uso a que sedes~ina.

<

Distancia enüeejes de los e:ementos estruch,lrales de la .cubjert~ U disposl
.ción de las ]untas del edificio: .
Cargas previsibles sobre los lucernarios.

Coordenad~s geográficas de! emplazamiento del local.

los lucernariosde hormigón hanslúddo estarán formados por una o varias
placas rectangulares, Que sed istribui rán de manéra .homogénea en la cubierta
del tocal a iluminar, evitando la coincidencla'con las juntas del edifiCIO.

Constituidas por baldosas de vidrio y nervios de hormigón armado, dispuestos
entre las mismas, según una retícui¡:1 ortogonal.

Cada p]¡i:lca de hormigón translúcido estará s'usténtad~, -al menos en dos de
sus lados. opuestos, en ele'mentos estructurales capaces de resistir el peso
propio de la, placa y las sobrecargas previsibles sobre !a misma, garantizando
la independencia de I.a p,laca a los esfuérzos originad'os por la's deformacio.
nes del resto de ia obra.

la j.unta entre placas de horm.igón translúcido se realizará según la especifi.
-caclón QLH-S.

Especificación Símbolo· "Aplicación

•le: QLH-3 Placupoyada•

11ca. an tras lados..... ·E·PJ!·N·0
•."
e•"> QLH-4 Placa apoyada:> en dos lados

.!! opuestos
O>
." ·E;M·N-0
o

"1:
.! QLH.' Junta entre..
:s placa.·E
::E

CI1516 ~-

Se utilizará cuando 1.,. disposición de los elementos resistentes' permita 14
sustentación en sus cuatro bordes.

Se utilizará cUflndo la disposhzión de los elementos re'sistentés permita la
sustentación en tres de sus boroes 'quedando el cuarto borde, bien libre O
contiguo a otra placa•

Se utilizará cuando ia disposición de los e"lemanto'S resistentes permita la
sustentación en dos de su~ bordes opuestos quedando los otros dos bren U•
bres Q. contiguos a otras pla.cas.

Se dispondrá entre des placas contiGuas por sus bord~s no, apo'J1'\.dos.

CDU óQ3.95:691.0
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4. Planos de obra
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QlH-Plantas

QlH-Detalles

S. Esquema

Se representarán y numerarán en planta las dIferentes placas que
compqnen Jos !ucernarios, ficotando 3U situación.
Se acompañará una relación de las especificaciones que correspon
den a cada. elemento numerado, expresando el valor numérico dado
a sus parámetros.

Se representarán gr¿ficameni'e todos los detalles de elementos pa·
ra los cuales no se halJa adoptado o no exista especificació.n NTE.
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!ti!QL~
1974

Cubiertas Lucernarios de

Hormigón
translúcido

s
C=o.-··

100
Se ha considera.dO, para el cálculo de e que no e~.isten elementús exteriores
que puedan arrojar Sombra, sobre las placas de hormigón translúcido'.

Translucent reinforfed concrete. Ca/cu/ation
La superficie útil de iluminación e en m', necesaria para ilUminar un local con
placas de hormigón translúcido se calcula en.fL:nclón del coeflcier,te a Id de la
superficie S ?n m2 del local:

1

NTE
Cálculo

1. Cáloulo de las placas en
función de las necesida
des de iluminación
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Se determina en la TabJa 1 a partir dei tipo de local a iluminar, de la zona
geográfica de su emplazamiento según el mapa adjunto, de la limpieza del
ambiente en su interior y de la altura del local en metros,
.El ambiente en el interior del local se considera limpio cuando en él·no se
produzcan habitualmente humos, vapc.res o polvo; en caso contrario el am..
biente se considera sucio.

Tobla f

C~!i;i.nte a

......
Altura del
local

'V
.!tr.. T¡po.~Z ~ Ambiente ~ el'
7 10c:1I7 on.7 del local 7 .oe !¡:.ente a:

• •""!

Cl,SfB 1(37·7)1

Tipo de local ;Zona Ambiente Altura del local ei1 IR
dellócal 2.5 3,0 3,5 4,0 5,0 e.o 7.0 8.0

- ------ - --_._--
loclI.les que requiera."! oc y 1I17lpio 4.9 4,2 3,5 3.3 3,4 3,7 4.1 4'
1,lvel de iluminación de !:Q Sucio 7,1 5,5 4.0 4.2 4.3 5,4 6.8 8,4
lux como: garajes, almace·

limpio 4,6 3.9 3,3 3,1 3,2 3,5 3.9 43nes, sótanos, 'trasteros \J W
salas de máquinas Sucio 0,7 5,2 4,3 4,0 4.1 5.1 ',4 7.9

X Limp:o 4.3 M 3.~ 2,9 3,0 3.3 3.6 4.0
Sucio '" 4.9 4.0 3,7 3,6 4.7 5.9 7.3

Y limpio 3,9 3,4 2.9 2,6 2,7 3,0 33 ~.7
Sucio 5.8 ,4,5 3,7 3.4 3,c.i 4.4 5,5 6.6

Z Umpio 2,9 2.5 2.1 1.9 2,0 2,2 2,5 2.1
Sucio 4,2 3.3 2.1 2.5 2,0 3,2 4.0 5.0

locales Que requieran ce y limp;o 98 8,4 7,o¿ 6,7 6.8 75 8,4 9.3
nivel de iluminación de 100 Sucio 14,5 11,3 9.4 6.6 8,7 10,9 13,7 17,0
le< como: pasaies comer·

Limpiocjales, aseos !:l vestuiIPQS W 9,2 7.9 6.7 6.3 5,4 7,0 7,A 6.3
Sucio 13,6 10,6 8.8 8,1 8.2 10,3 12,'-l 15,9

X Limpio 8.6 7,4 5.3 5,8 5,9 B,7 7,3 8,'2
Sucio 12,6 9.8 8.2 7,5 7,0 9,5 12,0 14,6

Y Limpio 7,9 5,3 5.8 5,4 5.'5 6.1 a.el 7,8
Sucio 11,7 9.1 7.5 6,9 7,0 6,8 11,1 D,7

Z Limpio 5,8 5.0 4.2 3,'~ 40 45 ~.O 5,5
Sucio 8,6 0,7 5,5 5.1 5,2 6,5 !J,1 10,1)

locales que requieran ce y Limpio 19,3 16,5 1~,0 13,2 13,3 14,13 ,6.4 15,3
nivel de iluminación de 200 Sucio 28,4 22,1 18,3 16,9 17,0 21,4 26,9 ;;).2
lux como, vestíbUlos, archi·

Limpio i'!,l 15,f) 13,2 12,4 12,5 13:9 1E-.~ 17,2vos, o!scaleras, CO;:inas, la· W
vanderías ijáreas de t~a· Sucio ::6,1) 20.1 17,2 'l5,1l 16,0 20,1 25,2 31,2
bajo de poca precisión

X Limp'o ~6.8 1~,4 12,3 11,5 11,13 1;1",9 14'.3 ¡MSucio 2~,o 19,3 16,0 14,3 14,9 18,1 23,5 0,1

V Limpio 15,6 13,3 11,3 lD,6 10,7 11,9 13,3 14,8
Sucio 22,9 17,8 14,8 13,7 13,8 17,3 21,7 'M

~
limpio 11,4 0.7 83 7,e 7.9 87 0.7 10.8
Sucio Hi,8 13,0 1:) d 10,0 ~ O,' 12,7 15,9 197_ ... _-------------

Coeficiente a CDU ó93,ºS;C~l.a
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Superficie útil de iluminación
·de las placas

la Tebla 2 pennitéelegir entre"las placas tipificadas ccrrespondientes8 las
especificaciones OLH·2, QLH-3 Y QLH·4, las necesarias para iLuminar el local,
deta! manera quela suma de las superficies útiles de iluminación 'en m2 de
ellas. s'ea igualo m'ayor que el valor ~ e ar.tr:riorm~nte calculad,o. .

~t~. QI.H"'-4 .:: _~~

Superficie útil
' . '·0 I

0, .M ...t
de iluminación
de las placas, M.N M.N M·N

Tiobla 2 en mi en cm en cm en cm

'6'
'Espec;lt!cl.clÓll

1,00 125·125 125,115 125,105

'V 1,50 175·125 125'165 125,155
~ SupMk{. 11~1

de n_naCión 7 'M·N 175,115 175,105
del..~.cu

.2,00 225·125 125,215 125,205
225,115 225,105

2,2,5 175·175 175,155 175,155

2,50 275,125 125·255 125·255
275,.115

3,00 225·175 125·315 125·305

• . 325·125 175,215 115'205
2250165 225·155
325,115

3,50 375·125 125,365 125·355

.3,75 275,175
,

175,265 175,255
275'165

4,00 225·225 225,215 225,205

4,50 325·175 1,75·315 175,305
325·155

5,00 275·225 225,265 225255, 275,215

5,25 375·175· 175,365 175·355

6,00 325,225 225,315 225305

5,25 275,275

7,00 375,225 225,365 225·355

7,50 325,275

8,75 375,275

9,00 325·325

2. Cálculo, del armado de'
las placas

BasU de cálculo las placas de 'hormigón translúcido estarán sim ple~ente apoy.adas· ~n cuatro
Jados, tres lados o dos lados opuestos con una entr'ega" mfnjma en el apoyo
de 8 cm, . . .
La carga Q estará uniformemente repartida en tOQa' la superficie de.!a placa.

Acciones Ef valor de la carga 'Q en kg/m', se obtendrá sqmando fas 89ciones gravitato.
rias que act~an sobre 1a placa, si n3ncl,uir .el peso propio. _
las Tablas están calculadas inclu~endo los siguientes. coeficientes de' segu~
rided:
Coeficien'te de fTlinoracion ge'l hormigón =.\6'
Coeficiente de minoración de!' í:1cero ". ,= ,1,15
Coeficiente de mayorac)6n ,de !a~' acciones = 1,0'

los resultados obtenidos en las Tablas garantiian 'una flecha no superior al
cuatrocient?Sav9 de la luz'en las dqs direcciones. '

Materialeos Hormigón: Resistenti~ car.ü.cterlslica 175 'kg/cn:'l~
Acero en r~dondos: AE·42
Vidrio: Coeficiente de equivaiencia v'idrio'~hormig'ón 'para el cálculo = 3
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mNT;
Cálculo'

QLH-2 Placa apoyada ell cuatro
lados-E·M·No()

•

,

14 septiembre 1974

Cublert<,;s L,ucérnarios de

Hormigón
translúcido
Translucent reinforced concrete. Calcula/Ion

•

f¡.. ".. .
QLH

•
1974

í8937

•

•

j

Armadura ir,rerior • Armadura Super ior
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QLH-3 p,~ca' ajlQyáda en tre$
'lado.~E.M.N-0 e

14septiemhré 1814 ·B. O. del E.-Núm. 221

•

Nm8dora superlOl"

T.bl&4

'V 'V
Catoa Q..., Carga Q

"'vi' Dim,,,s~Q.nes 'V'

~ E 7 ,0.'( M-N 7 ':l ( E~
Armadura Armadura'"

. Inferior' superior

En la Tabla 4 se obtIene el·diameUci.ett en mm de! redondo .necesario en ,cada
nelViQ'BA f~nció~ de los sig~jentes datos: . .

Espesor E de·I.~ p.laca en cm
Dimensiones M·N de 1~laca eh cm
Carga Q en kg:¡m 2

Carga Q e:n,kg'mi Carga:Q .n kg,/m'.

I
¡
!

f

~ ~1I+'·"T1. lC:'" "VVÜ
I 20' I " 2ó' "

úpésor E=~ cm

•
•

•

lOO

'1~
:~

•.'..
••'.•
6
6
6
6
6
6
8

12
14

,14
16
16
1'0
••••••
••• •
••

500

10
'12
12
12
12
1'2'..
.'•
6
'6
6
6
6
'6,

8
8

12
12
12
12
6,

•••.'••••••

400

6
8

10
10
10
10

•
-~.

•
6
li

,6
6,
8
6
6,
8

·8
8
8
8
8

14'.•'.~
14
•••
-."

3no

6
6
6
6,
6
,6

10
•
•
6
6
6
6
6
6
6
8
'8
8,
8
8
'8
10
12
16
16
16
10
16
•••

200

6
6
6.

,6
6
6
8

10
10

6
6
6
6
6
6
6
6
6'
6
6
6,
6.
8,
'8

'W
10

'1,2
8,

12
14
12,
12'"

M-N

125·ft5
125·165
125-215
125·265
125·315
125·365

175·115
175-165

225,115

125-115'
125~1'6S
125-215

.•125·265·
125·315
125·365

li5-115
175·165
·175'2,15
.17.5,265
175·315
175-385
225-it5
225,165
225·215
225,265
225·315
225·365
,275,115
275·165
275-215

325-lÍ5
325-185

200 '

6'
6
8
6
ti
6

,6
6
6

6
'6
6
6
6
'6
'6
6
6
6

,6
6
6
6
It
6
6
6

,6
'6
~
6
6

300

6
6
6
6
6
6
6
•
•
6
6
6
6
6,
6
i;
6
li
6
6
6
,6
6
6
8
B
8
6

10
•
•••

"400

(l,

6
'6
6
6

'6

••
•
6
6
6
6
6
6-

6
'6
6
6
6'
6
6
8
••••
8..
•
••

500

6
6

~
6
6

••
•
6
il
6
6
6
6
6
6'
il'
li
6
6
6
•-.'.••
••..
••

800

6
.6
6
6
6
6
6
6
8
B
8
8
6

•..
•••
••...'•

E=li ...

•

. Diémetro f/J en mm,-dt!I1. arma:
.dura Inferior

M'N Di'metro (/>.1\ mm,' de la- .ar,ma-
d"rir.upeti~ ,

• Espes'OT E de la plllca insuficIente Deberá tomar.se UI1 espesor superiQr o dis·
minuU' la~ dimen$lOn~S ty1'N dtll,a placa,. •
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NTE
Cálculo

Cubierta.s Lucernario$ de

Hormigón
translúcido
rrans/ucent rcinforce(/ cor¡r;rere..Ca!cu/at/on

~-1974

4

QLH

QLH-4 Placa apoyada en dos
lallos opuestQs·¡:.M.N·e;,

• I'jl L.lLJ~~Q~, 'rF"'~ rll',~I...j_'j...g.,,*~!.I....#-!!;"oh

§',; ~J~~-#-~*
~1~(j.[~~+~T@
ffw~""".k.!.k.w..J.\=i."",Tl..H;m~
Ñ,.".dwra l1!erior

N

•

•

Tablá 5

W', ' ""
Carga: Q "'6" Carga a

'\..V' OimeosionesY

En la Tabia 5 se obtiene el diámetro (/J,en mm del redondo necesario en cada
nervio en función de los siguJe~tes d~os: .

. Espésor E de la placa en cm
Dimensiones M·N de la placa en cm
Carga Q en kg;m2

ArmllCUr!
inferior

Armadura
$u ..'erlQr

E=8cm

.E=S cm

Carga Q en kg m2
.

Carga Qen kg/mt

600 ,~t!o ..00 300 200 M'N 200 . 300 400 SOO 600
---------

• 12 10 6 6 125·105 6 6 6 6 •• 12 10 6 6 125·155 6 6 6 6 •• 12 10 6 6 125·205 6 6 6 6 •• '2 10 6 6 125·255 6 6 6 6 •• 12 10 6 6 125·305 6 6 6 6 •• 12 10 6 6 125·355 6 6 6 6 •
6 6 6 6 6,' , 125·105 6 6 6 6 6
6 6 6' 6 6 125·155 6 6 6 6 6
6 6 6 6 6 12:5,205 6 6 6 6 6
6 6 6 6 6 125·255 6 6 6 6 6
6 6 6 6 6 125·305 6 . 6 6 6 6
6 6 5 6 6 125·355 ". 6 6 6 6

14 12 S' '8 6 175·105 6 6 6 6 6
18 12 8 8 6 175'155 6 6 6 6 6

, 16 12 8 8 6 175·205 6 6 6 6 6
16 12 8 8 6 175·255 6 8 6 8 6
16 12 8 8 6 175·305 6 6 6 6 6
16 12 8 8 6 175:.3~5 6 8 6 6 6

• • • 16 10 ~s·105 6 6 • • •• • • 16 12 '~5'155 6 6 • • •
~ • • 16 12 225·205 6 6 • • • •• • 16 12 225·255 6 6 • • •• • • 16 12 225·30S 6 6 • • •• • • 16 12 . 22S'3~5 6 8 • • .,

•

Diámetro Ó en mm, de la arma- M·N Diámetro ~ en mm, d. l••rma-
dura inferior dura ....parior, .

• Espes::r E ·de la :;I'lca insuficiente. Deberá tomarse un espesor superior o dís-
r;linuir las ci;rre-n¿iv'le.5 M·N de :.p1í:1ca. .

•

, .

•

Espesor E=5 cm

Espeso; E= 8 cm."

CLsra

..
'C:

"c.
.n
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3. Ejemplo

•

. ,

•
Delos

A!eos públjcos en Vic!,\, ilvminados por'
lucernarlos'. de hormig,ón translúCido, si-
tuados a .nivel de acera. .

~ilcul0 de ludimensjones de'las placas
:íó~~nción ,je ¡a~ necesidades de il-uh;1ina·

1\00 d-e local: aseos públicos

20na geográfica: W

A~blenl. detj0c.al: Hmpio

Altura de'¡ loc'iil: 3,eo m

Superficie.dellacal
10,50X6,75:::;:111,50 mf

'Superficie de lucernarios

r.bl,8 Resultados

Coeficiente a '= 6,7

C _'7,'11.50_ ... ~ •
-, l(Al - ',"" m

l. '

Qlslanciaenlre ejes' de vigas de cu!)ierlll:
:r,75m

Tipo elegido:.
2 Rlsca:¡· QLH-2

Cálculo del armado dlt las placas
.EspesoT E =8~m' .
Dimensiones M·N cm =:' 275·175

'~~~~:c~rga deuso + sobre~gll. de"ni"eve:
• 300 + 100 = 400 kglm' ' •.

0.

• 1.
11$ 20 5 2 0"52n
" i .,

•
•

••

2

3

[¡lmanslones e'ncm:
.M·N = 275·175

Suparflciaúlil de iluminación:
2 X 3,75,= 7,50 m~

o;ámetro'0 de las armaduras lnferlores
08mm

Diámetro 0 de. las armadur,as supeoiores
,t2J~mm.

En'los nervio¡ perime1rales se coiccar.án
''2.0 6.:mm

•

(Continuará.)



Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas, y Pla:ltas de
Vivero.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RODRIGUE3 MIGUEL

Ilmo. Sr. D-\¡ector general de Arquitectura y Tecnología de la'
Edificación.

l1ustcísimo señ,pr;

. En aplicación del Decreto 3565/1972, ae 23 de diciembre
("Boletín Oficial del Estado» del 15 de ·enero de 1973), e, pro
puesta de' la Dlrecci6fl General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación, y 'previo informe del Ministeri~ de Industria
y d.el Consejo Superior de la Vivienda. este Ministerio ha re-
suelto: •

19377

•

,
ORDEN de 5 de septiembre de 1974 por la que le
aprueba la Norma Tecnológica NTE-QLH/1974. Cu
biertas. Lucernarios de· horm'igón traslúcido. (Con~
clusi,án.J e ~•

183Ó5
(com;/llsión)

Articulo primero;-Se aprueba· provisionalmente la Norma
Tecnológica de. la Edificación, que figur~ como anexo de la
presente Orden, NTE-QLH/1974. Cupiertas. Lucernarios, de hor·
migón traslúcido. (Conclusión.)

Artículo segundo.-La NTE-QLH/1974 desarrolla anivE:lI ope
rativo las norrnasbásicas: EH-73, ..Instrucción para el proyecto
y la ejecución de.obras de hormigón en masa o armado", apro
bada por Decreto 29B7/1968, .de 20 de septiembre, y l.a MV 301/1970,
.. Impermeabilización,'. de cubiertas con materiales bítuminosos»,
aprobada por Decreto 2752/1971, de 13 de agosto.

Se' regulan las actuaciones de Diseño, Cálculo, Construcción,
Control, Valoración y Mantenimiento.

Artículo t-ercer~.-La presente norma entrará en vigor .a. par
tir de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado", y podrá
ser utilizada a .efectos -de lo dispuesto en el Decreto. 3565/1972,
con excepción de lo estabÍecido en sus articulas octavo y décimq.

Artículo cuarto.-En el plazo d~ seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación ·de la pres!lute Orden en el
.. Boletín Oficial del Estado", sin perjuicio de la entrada en vigor
que en e] artículo anterior se qeñala y al objeto de dar cum·

. plimiento 'a lo establecido en el artículó' quinto del Decre·
'to 3565/1972, las personas que lo· crean. conveniente, y especial
men~e aqueUas que tengan debidamente asignada la respon
sabilidad de la planificación o de 18'S diversas actuaciones tec
nológicas relacionadas con la norma' que PQr .esta Orden se
aprueba, podrán dirigirse a La Dire«ción General de Arquitecr

. tura y Tecnología de la Edificaciá,n (Subdirección General de
Tocnología de la Edificación, Sección,'de Normalización), seña·
hndo las sugerencias u observaciones que a su juicio puedan
mejorar el contenido o aplica'ción de la norma.

Artículo quinto.-l. Consideradas, en su caso, las sugeren-'
'tiaa remitidas y a la vista. de la experiencia d~rivadá de su
aplicación, la Dü'ección General de Arquitectura y Tecnología
de la 'EdificaCión propondrá a este·Ministerio las modificacíones
pertinentes a la norma 'que por la presente OrdEm se aprueba.

2. Transcurrido el plazo'de un año a·pa:t:"t.ir de la fecha de
publicación de la. presente Orden sin· que hubiera sido modifi
cada la norma en la forma establecida en el parrafo anterior,
se entendera que ha sido' definitivamente" aprobada a todos
los efectos ,prevenidos en el Decreto 3565/1972,- incluídos fps de
los artículos octavo y décimo. '. '

Artículo sexto.-Quedan derogadas l.as disposiciones vigent.es
que se opongan 'a. lo dispuesto en esta Orden. .

Lo que c::JmunicQ a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de septi~mbre de 1974.

,
el caso de que se trate de variedades ,para las que se solj.cite

- protección, a las normas. dictadas por la Unión Internacional
para la Protección de. las Obtenciones Vegetales.

Lo que -.Comunico a V. S. pará su. conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a 4 V. S muchos anos.
Madrid, 31' de jtilio. de 1974.-EI Director general, Claudia

Gandahas Beascoechea.
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t,er"ior a la de presentación de la solicitud para aquellas- varie
dades en las que l,lI3 solicite protección~

d) Que no haya sido comercializada en el "extranjero con
autorización expresa o tácita del obtel1tor fuera del período
de lo§. cuatro años anteriores a la fecha cle solicitud para aque
llas' variedilGlas en las que se solicite' prate.edón.

Segundo.-Cuando- se trate de la inscripción de una veriedad
cuyo obtentor o causahabientes sean extranjeros, en sus relacio
nes con el fnstituto Nacional de Semi,llas y Plantas de Vivero
será preGisa la intervención de un representante, con domicilio
legal en E:>paña, que habrá de garantizar los compromis6s que
pueda contraer el o:Jtentor o mE causahabientes. El Instituto
d¿-cidi:'á, en cada caso, si el representante nombrado tiene capa
cldad para prestar dicha garantía.

TercerO.-Las solicitudes deinscripdón, cumplitnentando por
dtlpJicado los formularios que a tal 'efecto facilite el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, así corno)os documen
tos nece.sarios, se presentarán en la sede central de dichq Or
ga.nismo.

Con el fin de que se puedan realizar las comprobaciones a
que hace referencia el apartado primero, a), y de acuerdo
con lo dispuesto en la Orden de 26 de julio de 1973, se entregará
a petiéióndel Instituto, en las fechas.y lugares que para cada
Cll.30 se indiquen, el si'guie!1/.e malerial: .

Rocms: Seis plantas injertf!das y enraizad'as, en el caso de
va¡ ¡Fdades enanas, de macizo o arbustivo.

Dos plantas en caso de variedades de ro5al trepador.
Claveles: Diez '~squejes enraizados por vl:l.!-iedad.

El Instituto Nacional .de Semlllas .y Plantas de Vivero p-odrá
reafizur las visitas de inspección que estime necesarias y' re
querir la informaci~ preci!í>a pat:a J1;1 adecuada comprobación
de lo·"'ttiSptiesto en el punto primero.

Cuarfo.-A efectos de prioridad, se tendrá en cuenta el mo·
mento de presentación. ante' el Registro de Variedades Comer
ciales y Protegidas del 'Instituto Nacional de Semillas y Plantas
-de Vivero de fa solicitud de inscripción. .

La protección propiamente dicha. si ésta se solicita, &e inicia
en ia fecna de publicación en el .. Boletin Oficial del Estado,. de

_ la i·ndusión tie la variedad' en la correspondiente Lista de Va
riedades Comerciales, en que por primera vez figure dicha va~

ri8dad, ind'i.cándose en dicha Lista 'que se trata de una variedad
protegida. .

Para las variedades españolas. la duración de la protección
seni de quince ano&. Para la:s extranjeras,. la duración se de
!errnirt'ará teniendo en 8cuenta "las fechas en que termine su
pr\:,teccfón en el país en que" por primera V']Z quedó registrada
a ei'cctos de prótección. En su defecto, se seguirán la~ nonti as
cstablecidas- para las varierl,ades de origen espanol.

Quinto.---Se anUlará la. inSCripción de una variedad :>i:

al Se demuestra que. se han dado informaciones falsas' o
fraudulentas en· relación a Jós datQs aportados por el solici·
tanteo

bl El responsable de efectuar la con::;ervación de la variedad
-no logra la finalidad perseguida, o no permite la inspección
tie los trabajos encaminado& a eIto

el 'Se comprueba que la variedad ha dejado de ser distinta,
csi"blc o suficientemente homogénea.

d) El obtentor o causahabientei:¡, lo scli,~iten.

el No 'se satisfacen las tasa"s legales correspondientes, o 10&
pagos que por prestación de servicios se. establezcan.

Sl"xto,-Cada variedad deberá ser designada' por una sola
denominación; que permita :dentificarla 5in riesgo de confusi(lri.
Dicha drmomlnación será considerada la designación genérica
de dicha ..variedad.

En particl.tlar:

a} No podrá estar formada solamente por cifras'.
bl No inducirá a error o confusión sobre las características

de la variedad, identidad del obtentor o propiedadesti:¡ue po
sean otras variedades de la misma especie.

cl Si la var.iedad hIJ- sido obtenida. en el extranjero, su de
nominación deberá ser, en lo posible, la misma con que figure
fnscrita en el país originario, salvo que dificultades fonéticas
o de otro tipo aconsejen lo contrario.

d) Debenin ser distinta de la asignada a cualquier otra
variedad del m~smo género que esté o haya estado inscrita
en. el Registro de Variedade& Comerciales'.

el No puede contener palabras' tales como uvariedad~, «cul
tivar», «forma», ..híbrido,. y "cruce~, o traducciones de ellas.

f) En general, se deberá ajustar a lo dispuo5to en el. Códi
go Internacional de Nomenclatura de Plantas Cultivadas, y eA..
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Moldeado de vidrio con rnóduio de
elasticidad de 7.;JQO kgJm l ,

Transmital)cia luminosa: 00 %' I
Presentará dibujo 'antideslizante 'en
en su cara pisablebl cavidad en la
opu,esta; superficie lateral que ase·
gure su ádherencia a\ hormigón.
Dimensiones de la superficiepisabie:
20X20 cm.

•

•
t

NTE
Construcción
. t. Especificaciones

QLH-l Bioldosa de vidrio:E
1 29 j

'0

Cubiertas Lucernc.rios de

Hormigón
translúcido
Translucent reinforced concrete. Construct/on

\~~/f
Alzado

~
~
1974

5

QLH
•

flanla

Canto 'E en cm
Espesor mrnimo de
las paredes en mm

5

10

8

14

QLH.2 Placa apoyada en cuatro lados-E·M.N·:Z;

Hormigón de resi.'>téncia Cfl,·
racterfstica175 kg!crri~. Con
sistencia· en' cono. Abrams
6 cm:. Se extenderá errtrc ios
moldeados una capé de 1 cm
de espesor en placas '-de
E=5 cm, y de 2 cm Ni places
de E=8 cm, sobre lu (¡ve se
colocarán. 12ls arml'.lduras,
vertiéndo~e después ·horm!··
gen hasta erira~ercon le. cara
superior de las halü\);:8s.
Se compactará medialHe
picado.

EFH ·5 Armad'ura Ce 2c~ro AE·42 SE)·
Qún Docume.,lac;ón Técnica.
Se atará la arrn~dlJra supe
rior a la ir¡ferior mediante
alambres €r, c~da cr~ce <.le
barras., .'
Armadura infer·icr nDr3!ela 3.1
borde 'de ta piaca" d~ menor
dimensión N.
Armadura superior paralela
a) borde de ia placa de meuot
dimensión M.,
Se colocará doble ari'l2.dl,1r3
en los nervios de apoyo.

EFH ·7

QLH·1 Baldosa. de vidrio.
Se colocarán las baldosas
según una retfcula trazada:
sobre una superficie plana y
lisa, dejando una separeción
entre ios moldeados d'15 cm.

QAT··'6. Lámina' bitumt.1osa de O,.3cm
de espesor. Se ~oiocará so
bre los_ apoyes antes de co
menzar la ,ejecución de la
placa, .

CD~ 003,95691,0

'OP>.T·4· Máslico de aplicación enea·
liente, pa".a el re:leno de jun·
tas, con base de a!quilr'''''. 1I
fibra de yidrio~

. fFV ·3 Sellado. 'In:pütrescib(e e im·,
permeabie. Corrputlble CJn
el vid,ia y el mástiC9 de
relleno.

- :'.__.t

• • ._.l2..:...__,_..__..~_
.<:()I%~r1cm

!ª-.

._- -- --.,
___________ •. __ ,J

a--

--"--------------------------~-+

-----~---'-----"-

l--l

"le
"Q.

.n
•
~

".~
-::;:

.!
"_""
.~

"1h
'c
~
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QLH·3 Placa apDyada en Ires ladDs·E.M.N·Z¡

Planta

Delalle del apoyo

. ·jI.' ,
. . 'e. '.

==~-!~~

QLH'l Baldosa de vidrio.
Se colocarán las bald.osas .
según' una retícula trazada,
sobre una superficie plana 1:1
lisa, dejando una separación
entre los moldeados de 5 cm•._

QAT· 5· LAmina bituminosa de.o,S cm
de espesor. Se co'locará so
obre -los apoyos antes de.ca
men~r 'la ~jecución de la
placa.

EFH ~ 7 Hormigón de resistencia ca..
raeteristiqa 175 .kgícm2• Coa
sistencia encono Abrams
6 cm. Se. extenderá entre los
moldeados una.capa de1 cm
de 'espesaren placas da.
E=5 cm, y deZ cm en placas
de E=8 cm, sQbre la que se
colQcarán tas armaduras.
vertiéndose después hormi.
gón hasta enrasar con 1;;t cara
superior de las ba1d,osas.
5~ .compactará media,nte
picad<>. .

EFH • 5 Arm~dura de acero AE'42 se.
gún ~ocumentaci6nTé.cnica.
Se- atará la armadura supe·

. rjora 1a jnferio'r mediante
alambres en cada cruce da
barras.
.Armadura inferior enlos ner.
vías paralelos al borde libre.
Armadura supedor en los
n~rvjos perpendiculares al
borde libre, Se colocará do·
ble armadura en los nervios
de apoyo.

QAT·4 MásHco de aplicación en ca·
Iiente, para el relleno dejun
ta.s, con base de alquitrán y

·fibra de vidrio,

FfV -3 Sellado. lm"putrescible eim·
per:meable, Compatible COlJ
el -Vidrio y el mastico de
relleno.

tle!all~ del borde libre cotas en· cm
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NTE
Canstrticción

2t s~ptiem'6re 1974

CubiertaS" Lucernario$ de

Hormigón
translúcido
7rana/acenl reinforced ~oncrelf? (:ónsfruction

B. O. íleI E.-Num. 227

f¡!.• .
•• •

QLH
1974

P1lnta

Detalle de! apoyo

QLI-!-4 Placa apc>yada en dc>a 'adc>s c>puestc>s_E.M·N·0

•

________-""'-:- -+.-'.2 ~_

QLH·1 Baldosa de vidrio.
Se colocarén. las baldosas
según' una retrcula trazada
sobre una superficie planey.
lisa.• dejando una separación
entre los moldeados de 5 cm.

QAT·6 lámina bituminosa O'eO.3 cm
de espesor.. Se colocará so
bre los 'apoyos antes de co
menzar la ejecución de la
placa. .

EFI;i ·7 Hormigón- de,resistencia ca·
racterfstica 175 kglcm!, Con
Sistencia en- cono Abrams.
6 cm, Se extenderá entre los
mbideados Un~ capa de 1 cm
de espesor en placas de
E=5 cm, l:l ,de 2 cm ,en placas
de E=8 cm, sobre la Que se
colocarán ·,las. armaduras,
vertiéndose des~és hormi
gón hasta enrasarcon la· tara ~

superior de la"s baldosas.
Se compactará mediante
picado.

EFH ·5 Armadure. de acero AE-42 se~'

QLln Documentación iéchica.
Se atara la armadura 'Supe
rior a la inferipr, mediante·
alambres en cada cruce 'de'
de bárras. . .
Armadura inferior en los neT'
vios perpendiculares a loS
bordes de apoyo,.
Armadura superior en los
nervios para!elos'a los,bor
des de apoyo. Se c;:oloca,á
doble armaoura en los neto
vios de apaido.

QAT ~4, Mástico' de aplicación en ca·
liente, pafa el relleno de jun
tas, con base de alquitrán y
fibra de vidrio,

fFV -3 Seiiado.Jrnputrescible e im
permeable: COrDpatible con
el vidrio bl el· mástic.o .de
relieno.

CDUOO3,95:691.6

Cl'\as en em

o
(47) I

. _1_ .L__ ,----.... - "'-
r---:-'"'-.,.--c-~--,

Oetalle ~I bord:l libre

"lOO

"<lo

.:l
•
"..,oo

~
.!!..
."

.g..
';j

:s:¡;.
Cl/SfB
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QLH-5 Junta onlre placas-E

FFy...3__

I?etal1e ¡unla

• I

21 septiemI:ire 1974

•

E

(:0';1$6(1 cm

OAT·1 Plancha de plomo de 2,5 mm
de espesor. Se colocará en
el momento del hormigona
do ce las placas•.
Los solapes entre planchas
serán de 10 mm.

QAT ··4 Mástico de aplicación en ca·
liente, para el relleno de jun
tas, con,base de a!quitíán bI
fibra de v,idrio.

FFV .:3 Sellado. Imputrescible e im·
permeable. Compatible con
eL vidrio y el mastico da
relleno.

19381

QLH-2 Placa apoyada en cualro
lados-E·M·N·0

2. Condiciones de seguridad en el trabajo

La manipulación de ras baldosas se efectuará utilizando guantes o manoplas
Que protejan hasta las muñecas.
Se suspenderán los trabajos en tiempo de lluvia, nieve o viento superior a
60 km/h. en este último caso se retirarán los materiaJe.,s U herramientas que
puedan desprenderse.
Sé colocar.án barandillas de 0,90 m de altura, en todos los bordes del forjado
de cubierta y SE! taparán COn tablas todos los huecos dejados en el mismo.
los apeos no deberán aflojarse antes de transcurridos 7 dras desde la termi
nación de! hormigonado, ni suprimírse hasta ql:U3 el hormigón haya alcanzado
la resistencia prevista pero nunca antes de los 21 días.
Se cumplirán además todas las disposiciones generales que sean de aptica
ción de la Ordenanza Geheral de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

las especificac:ones OLH·3, QlH-4 Id QLH-5, cumplirán iguales condiciones de seguridad en el trabajo que QLH~2.
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Control

1

NTE
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Cubierfas lucernarios de

Hormigón
translúcido
Translucent reinforcedC¿t¡;ncrete. Control

B. O. ael E.-Níim. 227

7

QLH
1974

1. Materiales y equipos de
origen industrial

Los materiales de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcio
nales, l:Ldecalídad,fijadas en las NTE, ~SrCGmota NorniaMV'301/1970 V. demás
normas y disposiciones vigentes, relativas a fabricación ~ control industrial o,
en su defecto, las normas UNE que, se indican. .

Especificación
OLH·l Baidosa de vidrio
EfH -1 Cemento

EFH ·2 Aridos

EfH -3 Agüa
EFH ·5 Acero de armadura
OAT·l Plancha de plqmo
QAT-<l Máslico para relleno de juntes
QAHI Lámina bituminosa
·FfV'3 Sellado.

- Norma UNE en elaboración,

'Norm•• UNE
UNE 43201-
UNE ~~~} 7144,7205,7206; 41126; 41154; 411:)6;

UNE 703'2; 7133; 7134; 7135; 7136; 7137; 7238;
~44;' 7245; 7m"

UNE 7130:1, 7131: 7132; 7178; 7234; 7235; 7230
UNE 36C68; 36007
UNE 37203

2. Control de la ejecución

Cuando el material Ileg'ue a la obra con, Certificado de Origen Industrial, qura:
Bcredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas y disposiciones, su
recepcipn se realizará-comprobanpo, únicamente, sus caracterrst~ca~ aparentes.

Especificación

QLH-2 Placa apoyada en cuatro
lados-E.M·N·0

CIISIB

Controles a
re~lizar .

Ancho de los 'nervios
inclusó los de borde

Lámina bituminosa

Resistencia ,caracte...
r[stica del hormig6n

Consistencia medida
con el Cono -Abr<;lrns

Tipo de acero, di¿me·
tro, longitud, coloca
cióri y recubrimianto
de las a~maduras

Mástico

Sellado

Númer'o de
controles

Uno cada
5 placas
pero no
menos de
uno

Uno 'cada
5 placas
pero no
menos de
uno

Un'a torna de
6 prob'etas
cada
20 placas. ~

pero no
meño;; de
un.

Uno cada
4Jü m! pero
no menos
menos de
uno

Uno cada
10 nervios

InspecciÓn
\li~ual

Inspección
visual

Condición de no acepta'ción
automática

Variación superior a :1..:. 0,5 cm

No existe, o su colocación es dife
rente a la especificada

Resistencia caraderís'tica inferior al
90% de, la especificada

Asiento inferior' a 4 cm o superior a
Bcm

No correspQ!lde (\ 10 especificado en
en la Documentación Técnica

No ex¡!te, o su colocación es dife
rente a la especificada

Existen discontinuidades en la rámi·
na O falta de adherencia

CDU OOS.9M91.6
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Especificaci!So

QLH-~ Placa apoyada en tres
lados-E-M·N·0

Controles a
realizar

Ancho de los nervios
incluso los de borde
para apo~o

Lámina bituminosa

Resistencia caraete·
rfstica del hormigón

Consistencia medida
con el cono Abrams

Tipo de acero, diáme·
tro, longitud, coloca
ción id recubrimiento
de las armaduras

Mástico

Sellado

Número de
controles

Uno cada
5 piacas
pero no
menos'de
uno

Uno ce.da
5 placas
pero no
menos de
uno

Una toma de
él probetas
cada
20 placas
pero no
menos de
una

Uno cada
400 m2 pero
no menos
de uno

Uno cada
10 nervios

Inspección
visual

Inspección
visual

Condición de no aceptación
auto"mática ' "

Variación superior a ± 0,5 cm

No existe, o su colocación es dife
rente a fa especificada

Resistencia caracterfstica infePi-or al
90 % de la especificada

Asiento inferior a 4 cm o superior a
8cm

No corresponde a lo especificado en.
la Documentación Técnica

No existe o su co!ocación es diferen
te a la especificada

Existen discontinuid.ades €¡¡.Ia lámi
na o falta de adherencia

QLH·4 Placa apoyada en dos
lados Ilpuestos-¡:·M·fII·0

I

Ancho de los nervios
incluso los de borde
para apóyo

Lámina bituminosa

Resistencia cafacte
rfstica del hormigón

Consistencia medida
con el cono Abrams

Tipo de acero, diáme·
tro, longitud, coloca·
ción y recubrimiento
de las armaduras

Mástico

Sellado

Uno cada
5 placas
pero no
menos de
uno

Uno' cada
5 placas
pero no
ménos de
uno

Una toma de
6 probetas
cada
20 plaCaS
pero no
menos de
una

Uno c8da
400 m! pero
no menos
de uno

Uno cada
10 nervios

lnspecció,n
vis.ual

Inspección
viSGal

Variación superior"a ± Q,5 cm

No""existe, o su colocación es dIfe
rente a la espe'cificada

Resist.~ncia característica inferior al
90 % de la e~pecificada

Asiento inferior a 4 cm o superior'a
8cm

No corresponde a lo especificado e'n
la Documentación Técnica

N.o existe o su colocación es dife..
rente a la especificada

Existen discontinuiclarles en la lámi
na o falta de adherencia

QLH-5 Junta entre placas-E Plancha de plomo Inspección No existe o su colocación es dile·
visual rente a la,especHiq.. da

M.ástico Inspección No existe' o su colocación es dile·
visual rente a la especificada

SellaJo Inspección Exisk!n discontinuidades' en la láml·
visual na o falta da adherenCia
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QLH

3. Criterio de medición

Espec"ificadón

QLH-:¿ Placa apoyada en cualro
ladl's-E.M.N·0

QLH-3 Plaea apoyada en lres
lados-E.M.N·0

QLH-4 Placa apoyada en dos
lados opueslos-.E.M.N·0

QLH-S Junla enlre placas-E

..

Unidad de med¡'ción

m'

m'

m'

m'

Forma de medición

Supedicie total ejecutada, compren·
dlda entre los elementos de susten
tación

Superficie total éjecutada, compren
dida entre los elementos de .susten
tación

Superficie·tota! ejecutada, compren
dida entre los elementos desusten
tación

longitud total ejecutada, rrtedida
entre los elementos dEt sustentación
de placas

•11:..
!,
.g
"'
~
~

.::

.~

~
:lE

el¡SIB I (37.7)J CDU 693.96:e91.6
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1. Criterio d~ va!Qración la valoración de cada· especificación sé obtiene sumando 19S productos da
los precios únÜ8rios, correspondiente.s a las,especificaciones recuadradas que
lacomponen,'·por sus coeficierltes de medición su'stituidOs los parámetros.
!por su.s valore$ numéricos en centfmetrps. .'.

En· los pr.ecios unitarios irán íncluipos, además de- los cone.eptos que se' expre·
sanen cada 'Caso, la m~no de obra directa e indiréeta incluso'obligaclones
sociales Uparte proporc!o!'\a! de medios a.uxiliares.. •

la Yarora~i6n dada se referirá a la ejecución .laterial de la unidad cdmpteta
termin~~a.: " .

_t:sp~cilicació¡' u..ia.d Pre~io

unitario
CoefiCie..te de medició..

•
QLH-2 Placá apoyad", ... cuatro m'

lados-E.M.N-0

Incl'uso corte, preparad6n bl COrOC8~
ció n _de armaduras¡,vertido y com
pactado del hormigón; colocación de
t1&ldosas, lámina 11 mas Uco.

yd

m'

m'

'9

'9

•

[OLH:!]

I OAT·6 I
[EfHiJ

~5]

[ OATjJ

Q~vT1

16(M~25)(N-25)

M'N

20(M+N+4)
- M-N

: E [0,18 (2+0,1 E)(M --25) (N -=_'2.5l±
100 M·N

+25(M+N)] .
100 M-N

25 rso (r/J~ +~;) , ""+ ",;].. l ~ N.. T·'PI .'Pj

48E(M+N) -
M-N

35(M+N)
-r,f¡\(-

QlH-3 ~Iaca apoy""da e.. Ires m'
_lados-E.M.N-0

Incluso corte; preparac.ión y coloca·
clón de armaduras: vertido y corno
pr:ctado del hormigón; colocación de

, baldosas. lámina !:t rna-·stíco.·

!(37.7l[

ud

m'

m'

kg

k9

I OLHTI

[ OAT-6J

L0iTI

DF~5J

[OAH I
[yV:s]

16 (M -25) (N -5)------- tvrl'f- .-~

10(M+2N+4}
-~M-'N--

É[O,18(2+0.1 E)(M-25) (N-15'+
100M-N -

+5 (3M+5N-7.5)!
100 M-N

[:7 <tJ' 10 rIJ' "J
2,5L'( N '+ M ')H¡H>~
23 E(M -¡-2N)
--M~

17,5 (M +2N)
M-N
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'"Especificación
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Coeficiento do medición

kg

kg

-.
QLH-5 Junta entre placas-E m

QLH-4 Placa apoyada on dos
, lados ·opueslos-E·M·N·0

~

Incluso co-rte, preparación y colo'ca
ción de ,armaduras: vertido.y como
pactado del hormigón; colocación de
baldosas. 16~¡na ti méstico~

•

Incluso cort~, preparaclón y coloe-a·
ción de planchada plomoj,coloc8ción
de mAstico y seliado.

2. Ejemplo'

m'

kg

kg

QAT·4

L0LiJ

[QAT.' I
L~~.

[ FFV.!J

16(M-25)(N~5)

M'I>!
20'
M •

. EI0,18(2+o,fE)(M-25)(N-S) 1-'
100 M·N

+6(M+6N-25)1
100 M·N

[ 2 </J2 5 ~2 . ;T'
2,5~0(T+ M')HjH~

46E
M
35
M

0,10

231 E
T560

.0,30
"

QLH-2 Placa apoyada en cuatro
lados·8·2!5'175·0,8.0,6

DaJos: E ~ 'cm
M =275cm

,N =l75cm

0¡ =.0,8 cm
0$::= 0,6 cm

•

, • Coeficiente . Precio CoeficienteUnidad Precio
.unitario de medición unitarío' de medición

ud IOLH·' I 16(M-25)(N-I::5)

''''
X 16 (275 - 25) (! 75·- 25) = 1.869,00X M.N . '" 275X175

m" 19M., t
20(M+N+4)

12á X20 (275 +175+4L 24,3,2x------. MN 275 X i75

m'
X E [0,18 (HO,1-E) (M -25)
~--100M·N---

(N"'-25)+25(M+Nn
----l"oo M-;'N--- :=: 2,400

8 [0,18'(2"¡' 0,1 X 8) (275 -- 25)
X-~ X 275 X f~70--

- (175'-25) +:i-3 (275+ 175lT _ 120,00'
--Wfx:2"m-5n-,,--- _.

G 0~'0;k, ~ )(2,5 00 (M+lf)+

, 8+0r~0s = 26

k, IOAT"4j X 46 f·(M +N) = 35
M'N

kll I ffV.3! X~.±.~ = 65
M·N

,, [;'0(0." O"')~X , L:' m+fRr ,.

+o,at:¡.o,~

46 ~< 8'(27E +"75)
X 275 X 175"

35(275+175)
X27"5X"m-

= 79-,24

__ 120,43

= 24,18
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Cubiertas lucernarios de
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Translucenf reinforced concrete. Malnfénance
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all.

QLH.

1. Criterio de
mantenimiento'

Especificación

QLH-2 Placa apoyada en cuatro
lados-E.M.NoQJ

QLH-3 Placa apoyada en tres
lados-E·M.N·0

QUI-4 Placa apoyada en dos
1ad9$ opuestos-E·M·N·0

QLH-5 Junta ·entre placas·E

•

la propiedad 'yonservará ~n su poder la Documentaci6n Técnica en la qu~
1igurar*n las so.brecar~as p~evistas sobre los lucernarios.

No se permi,tirá la ac~mutaci6n de cargas de 'uso superiores a las prevista!\!.
Aestos efectos' en zonas de público acceso, d-eberá indicarse y de manera vi·
sible la Iimitación.de sobreca·r~as a que quedan sujetos.

No se permitirá en ning¡jn -caso la ejecución de perforaciones para el paso de
inS'talaciones o·cualquier otra finalidad.

UtilizaciQn, entretenimientq y consetv·ación

Cada 5 afios o antes si fLjer8 a.preciada alguna ahomalra se realizará una ins
pección de las placas, observando posibles fisuras. flechas excesiva-s, hume
d~des o rotura de baldosas.

En el caso dé ser observado algun'o de est.os sfntomas, será estudiado por,un
Técnico competente que,dicta.minarAsu importancia lJ peligrosida-d, y en su
caso las rep'ara,ciones que deba.n realizarse.-

Cada 5 afios o an.te.s.si fuera apreciada alguna anomalra'se realizará una ins~
pección de las placas, observando posibles fisuras, flechas excesivas. hume-
dades o rotura de baldosas,' .

En el c~so ,de ser observado a-Igunod,e &G1os sFntomas, se~rá é.!ll-udlado por ~n
Técnico C0_t:'QP\?tente qUé dictaminárá su impQrtanci,a ti peligrosidad, y en su
caso Jas.rep~rqG¡ones que de'ban r~a\izarse. •

Cada 5 añ,os 0 antes si fu~era ap'reciada alguna anomalía se reaJiza'rá una ins
pección de las placas, observando posibles fisuras, flechas excesivas, hume
dades o roturª, de baldosas.\

En el caso-:(ie ser .observado ,alguno de estos srntomas, será estudiado por un,
Técnico competente que d¡c~amtnará su iinportaQ,clit U peligrosidad, \1 en SU'
caso las reparaciones que deban realizarse.

Cada 2 afias o antes si fuera apreciada. alguna anomalfa, se revisarán toda,
las juntas. comprobando el buen estado de la lámina de $eHado. Se repararán •
los desperfectos encontrados•

CI!SIB 1(37.7) I CDU CQS.lIS:601.0
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